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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 

A 

RESOLUCION No. Y1,A.DIC.Ó0 

INTENDENTE | ye COMPAÑTAS Da - AYBATO 

. CONSIDERANDO: 

QUE sé han presentado a este Pespacho tras testimonios de la 

escritnra pública de ausento de capítal, incremento del valor 
nominal de las eS ARS y reforma de estatutos de la 

compañía PRO ARCAS PROVEMARCAS CIA. LTDA. otorgada 

ante el dotario Enel cantón hsbato el 20 de —dicteabre 

del 2400, ¡cau la solicitud para-qu aprobación; 

QÍí el ddpartamohto Jurídico mediante menorando No.S5C,ICA,DJ,01 
147 de 15 de-marzo. del 209Ul na emitido inforac ¿avorable para 

la aprobación solicitaia; 

“Ai ejercicio de sus atribuciones conferidas dmediante Resolución 

do. ADIA90333 de 13 do novioaore dal 20400; 

ce ABTECULO RRA A APRA > el o quarito: dé ceseicalpciacpaaaato | 
del valor nominal de las participaciones y la refaraa de 

Y BATA 0 de Ja tomb da PROVEMDPORES: DE -AAHOAS TPRQOFOARCAS LOTA) ' 
LTDA. en los térsinos constantes en la referida escritura; y, 

¿OU JO RA aperracis $e 1 atea: sel publ iquesy Jak OMA Pag] O 
eá uno de los periódicos de aryor circulación en Ambato, 

pos a ay 

ARTICULO SERINDO. e SPONKE que los. dotarios Séptimo y Priaero 
del cantón aos oe feta “al margen de las matrices de la 
escritura pública Que sa aprueba y. la de constitución, 
respectivamente, del 'rontesido da la presente Resolución; y 
sienten en las copias 14 lás razon PoRpoctivae. 

O 

ARTICULO TERCERO. DBotaR ciorealierdaor dercantil del 
cantón Aubatoz iusccibmalamosacibuca, y esta Resolución; tome 
nota de tal iascripciónad: uaegen de “1% constitución, y siente 
en las coplas las razones del cuaplitento de lo dispuesto en 
este Artículo. 

GCOMUNIQUESE,-— DADA y firmada en Anbato, a 15 de marzo del 2001, 
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a GON: Viento la de que se to.ó nota al mearjen de la escritura matriz 
de ¿umento de Canital y “oforma de ¿statutos de la Compañía D3DVLEDO 

2 car o E A Y Cd o o iZ _ io Dé AABCAS PROVaMaRCásS CusiPAidla 11. Iláva, de la Respáíición yue en_ 
tecede,.- Doy le. Ambato a nue 
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Queca inscrito con esta techa la 

ve de abril.dei. aña 
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A Caro 49 512 Junto ala Gobemación || 
dl yO 2579 - Ambato E 
  

  

presente Resolucion, juntamente con la Escritura - 

bajo el numeros Ciento sesenta y uno (161) del Registro Mercantal .- Se anoto con el 

NY 1.11/ del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposcion constante en el Art/ 

3ro de esta Resolucion .- Queda archivada una copia las demas tueron devueltas .- Ambato 

Abril 23 del 2.001. 

  

REGISTRADOR MERCANTIL” 

DEL CANTON AMBATO 

 


